
Nº 2/2023

SECRETARÍA GENERAL

ACTA  DE  LA  SESIÓN  EXTRAORDINARIA CELEBRADA  POR  EL  PLENO  DEL
AYUNTAMIENTO DE LA SOLANA (CIUDAD-REAL) EL DÍA 9 de marzo de 2023

En La Solana (Ciudad-Real) siendo
las  19:30  horas  del  día  09  de  marzo  de
2023,  en  el  Salón  de  Plenos  del
Ayuntamiento  y  previa  citación  efectuada
en  forma  legal,  se  reúne  en  primera
convocatoria  el  Pleno,  en  sesión
Extraordinaria  presidida  por  el  Ilmo.  Sr.
Alcalde  y   con  la  concurrencia  de  los
señores  y  señoras  Concejales  reseñados
al margen, asistidos por el  Sr.  Interventor
Interino y por mí, la Secretaria Interina de
la Corporación, que doy fe de los acuerdos
emitidos en la presente sesión. 

No  asiste/n,  justificando  su
ausencia: D. Juan Pedro Mateos Aparicio
García y Dª. María Josefa Pérez Alhambra.

Abierta  la  sesión  por  la
Presidencia,  y  una  vez  comprobado  el
quórum de asistencia necesario para que
pueda ser iniciada, se procede a conocer
los  siguientes  asuntos  incluidos  en  el
Orden del Día y a emitir los acuerdos que
se indican:

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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ASISTENTES
Sr. Presidente
D. Eulalio Jesús Diaz Cano Santos Orejón

Sra. Secretaria Interina
Dña. Cecilia Pérez Ortega

Sr. Interventor Interino
D. Iván David Huertas García

Sres(as). Concejales(as) adscritos al 
Grupo Municipal Socialista
D. Luis Romero Ávila Prieto
Dª. María Carmen Romero Ávila Torrijos
Dª. María Ángeles Torres Castellanos
Dª. Remedios Romero-ávila Serrano
D. Santos Galindo Díaz Bernardos
D. Sebastián Pérez Briones
D. Toribio Arias Muñoz

Sres. Concejales adscritos al Grupo 
Municipal Popular
D. Antonio Valiente Palacios
D. Jesús Labajo González

Sr. Concejal adscrito al Grupo Municipal 
Unidas IU
D. Bernardo Jesús Peinado Manzano

Sr. Concejal adscrito al Grupo Municipal 
Ciudadanos Partido de la Ciudadanía
D. Gregorio Fidel López Gómez-Pimpollo

Sres(as). Concejales(as) no adscritos
Dª Angela Notario Garcia-Uceda
D. Julián Díaz Cano Prieto
Dª. Luisa María Márquez Manzano
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Antes de dar comienzo a la sesión se guarda un minuto de silencio por las víctimas de
violencia de género.

1.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE
LA SESIÓN ANTERIOR CELEBRADA EL 02/02/2023.-  Audio desde el minuto
01:30 hasta el 01:50.-

Visto el borrador del acta de la sesión celebrada por el Ayuntamiento Pleno el día
02/02/2023.

Al  no ser  necesario  proceder  a su lectura  en este  acto,  por  haberse remitido
previamente  copia  del  expresado borrador  a  los  señores y  señoras Concejales/as,  la
Presidencia pregunta si se desea formular alguna observación o rectificación.

No habiéndose formulado observación o sugerencia alguna, el Pleno, en votación
ordinaria y por unanimidad de los presentes, con catorce votos favorables, ninguno en
contra y ninguna abstención, acuerda dar su aprobación al acta de la mencionada sesión,
sin enmienda alguna, procediendo su definitiva transcripción reglamentaria conforme a lo
dispuesto en el  art.  199 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales y normas concordantes.

2.- DACIÓN DE CUENTA DE LA RESOLUCIONES DICTADAS POR EL SR. ALCALDE-
PRESIDENTE DESDE EL PLENO ANTERIOR HASTA LA FECHA.- Audio desde el
minuto 01:50 hasta el 02:10.-

El Pleno del Ayuntamiento toma conocimiento de las resoluciones dictadas por la 
Alcaldía Presidencia desde la última sesión hasta la fecha, no existiendo solicitudes de 
acceso a la información hasta la fecha.

3.- ESCRITOS Y COMUNICACIONES AL PLENO.- Audio desde el minuto 02:10
hasta el 04:53.-

Se incorpora el concejal D. Gregorio Fidel López Gómez- Pimpollo a la sesión Plenaria.
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3.1.-  INFORME  DE  EVALUACIÓN  DEL  CUMPLIMIENTO  DEL  OBJETIVO  DE
ESTABILIDAD  PRESUPUESTARIA DEL  AYUNTAMIENTO  CORRESPONDIENTE  AL
EJERCICIO 2022. 

El  Ayuntamiento  Pleno  toma  conocimiento  del  informe  de  evaluación  de
cumplimiento del objetivo de Estabilidad Presupuestaria,  correspondiente a la liquidación
del presupuesto del ejercicio 2022, en el que se indica:

1.  En  relación  con  la  estabilidad  presupuestaria,  la  liquidación  del  presupuesto  2022
presenta una capacidad de financiación de 157.896,99 €.

2.  No es  posible  evaluar  el  cumplimiento  de la  regla  de  gasto  en 2022,  pues no es
aplicable la tasa de crecimiento de la economía española a medio plazo. Si bien presenta
una variación de gasto computable del 16,62% en relación al año 2021.

3. Se cumple el Período Medio de Pago, al situarse en 26,28 días.

4. El nivel de deuda a 31 de diciembre de 2022 se sitúa en el 39,02% de los recursos por
operaciones corrientes del ejercicio, quedando por debajo del límite del 110% previsto en
el TRLRLH.

3.2.- DECRETO 2023/158 APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO.

El Ayuntamiento Pleno toma conocimiento del  Decreto de Alcaldía 2023/158 de
Aprobación de la Liquidación del Presupuesto, presentando el siguiente resumen:

1.RESULTADO PRESUPUESTARIO

RESULTADO PRESUPUESTARIO
Derechos reconocidos (+)
Obligaciones reconocidas (-)

14.573.274,66€
14.750.869,93€

Resultado presupuestario (1-2) -177.595,27€
Desviaciones positivas de financiación (-)
Desviaciones negativas de financiación (+)
Gastos financiados con remanente líquido de tesorería 
para gastos generales.

(378.821,82€)
510.478,56€

438.955,76€
Resultado presupuestario ajustado (3-4+5+6) 393.017,23€
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2.ESTADO DEL REMANENTE DE TESORERÍA

REMANENTE DE TESORERÍA
1

2

3
4

Derechos pendientes de cobro (corrientes, cerrados y no 
presupuestarios) (+)
Obligaciones pendientes de pago(corrientes, cerrados y no 
presupuestarios) (-)
Fondos líquidos a fin de ejercicio (+)
Partidas pendientes de aplicación (cobros) (-)

3.482.880,58€

(2.230.950,19€)
2.066.833,91€
(524.324,21€)

5 REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL (1-2+3+4) 2.794.440,09€
6
7

Saldo de dudoso cobro (-)
Exceso de financiación afectada (-)

(775.453,75€) 
(448.552,02€)

8 REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS 
GENERALES.(5-6-7)

1.570.434,32€

El Remanente de Tesorería para Gastos Generales arroja un resultado positivo, 

En  cuanto  al  Remanente  de  Tesorería  para  Gastos  con  Financiación  Afectada,
dado  que  son  de  incorporación  obligatoria,  procédase  a  tramitar  el  expediente  que
corresponda a efectos de modificar el presupuesto e incorporarlas al ejercicio 2022.

3. AHORRO NETO

AHORRO NETO 

1. (+) Derechos liquidados por operaciones corrientes (cap. 1 a 5) 13.685.318,00€

2. (-) Ingresos afectados a operaciones de capital. (0,00€)

3. (-) Obligaciones reconocidas por op. corrientes(cap.1, 2 y 4)            (11.780.670,44€)

4. (-) Anualidad  teórica de amortización (1.138.544.32€)

5. (+) Obligaciones reconoc. y financ. con RLT 438.955,76€

Ahorro Neto ejercicio 2022 766.102,95€

4. VOLUMEN DEUDA VIVA A 31/12/2022.

VOLUMEN DE CAPITAL VIVO

(+) Ingresos corrientes liquidados en los capítulos 1 a 5 13.685.318€
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(-) Ingresos corrientes afectados o extraordinarios 0

TOTAL INGRESOS CORRIENTES A CONSIDERAR: 13.685.318€

VOLUMEN DE DEUDA VIVA a 31.12.2022: 

Préstamos a corto plazo 0

Préstamos a largo plazo 4.740.232€

Deuda con el FFPP 0

Riesgo por operaciones avaladas 0

DEUDA VIVA TOTAL A 31/12/2022 4.740.232€

OPERACIÓN PROYECTADA 600.000€

DEUDA VIVA A 31/12/2022 MÁS OPERACIÓN PROYECTADA 5.340.232€

PORCENTAJE DEUDA VIVA SOBRE INGRESOS CORRIENTES: 39,02%

4.- MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LA  RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL
AYUNTAMIENTO DE LA SOLANA .- Audio desde el minuto 04:53 hasta el
44:14.-

Vista la propuesta de modificación de la relación de puestos de trabajo de este
Ayuntamiento formulada por el Sr. Concejal Delegado de personal de fecha 28/02/2023 y
que textualmente dice: 

PROPUESTA DEL  SR.  CONCEJAL  DELEGADO  DE  PERSONAL  RELATIVA A LA
MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL AYUNTAMIENTO
DE LA SOLANA , (CIUDAD REAL).

La relación de puestos de trabajo es el instrumento técnico a través del cual se realiza la
ordenación del personal, de acuerdo con las necesidades de los servicios, el cual ha de
ser un instrumento dinámico que las Corporaciones Locales pueden modificar cuando la
misma no responda a una prestación eficiente de los servicios públicos, con respeto a los
límites presupuestarios.

Por tanto, la modificación que se presenta y que es necesario acometer,  se ha dado
prioridad  a  solucionar  los  problemas  detectados  en  la  estructura  orgánica  y
funcionamiento   de  la  relación  de  puestos  de  trabajo  del  Ayuntamiento.  Siendo  esta
modificación la segunda que se presenta después del Estudio Propuesta realizado por la

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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empresa Rodríguez Viñals S.L. Asesores, y la antesala de la revisión progresiva con el fin
de adaptarla a los retos presentes.

Vistos los informes por parte de Secretaría e Intervención obrantes en el expediente, así
la  propuesta  dando conocimiento  a  la  mesa,  y  quedando  pendiente  de someter  a  la
Comisión de Personal para su estudio, informe y consulta, la propuesta es la siguiente:  

1 Creación de plazas personal funcionario.

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL
Denominación Nº

Puestos
Grupo C.D C.E Forma

Provisión
Escala Categoría

Oficial  de  Policía
Local

1 C1 20 8.424,62 € Promoción
Interna
Concurso

Oposición

Básica Oficial

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL
Denominación Nº

Puestos
Grupo C.D C.E Forma

Provisión
Escala Categoría

Encargado de Radio 1 C1 18 5.022,67
€

Promoción
Interna
Concurso

Oposición

Servicios 
Especiales

Funcionario

ADMINISTRACIÓN GENERAL
Denominación Nº

Puestos
Grupo C.D C.E Forma

Provisión
Subescala Categor

ía
Técnico  de  Gestión
Tributaria

1 A2 20 4.965,04€ Promoción
Interna
Concurso

Oposición

Administrativa Funcion
ario

ADMINISTRACIÓN GENERAL
Denominación Nº

Puestos
Grupo C.D C.E Forma

Provisión
Escala Categoría

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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Técnico  en
Recursos  Humanos
(  Coordinador  del
Área)

1 A2 22 5.080,00
€

Oposición
Libre
Acceso

Técnica Funcionario

2 Amortización de plazas personal funcionario.

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL
Denominación Nº

Puestos
Grupo C.D C.E Forma

Provisión
Escala Categoría

Agente de Policía
Local

1 C1 18 6.677,04 € Concurso

Oposición

Básica Policía

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL
Denominación Nº

Puestos
Grup
o

C.D C.E Forma
Provisión

Escala Categoría

Locutor de Radio 1 C2 16 5.022,67 € Concurso

Oposición

Servicios 
Especiales

Funcionario

3 Modificación de plazas personal funcionario.

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL
Denominación Nº

Puestos
Grupo C.

D
C.E Forma

Provisión
Escala Categoría

Subinspector  Jefe
de Policía Local

1 A2 22  8.761,61€ Concurso
Oposición

Ejecuti
va

Subinspector

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL
Denominación Nº

Puestos
Grupo C.

D
C.E Forma

Provisión
Escala Categoría

Oficial  de  Policía
Local

3  (2
+vacant
e)

C1 20  8.424,62€ Concurso
Oposición

Básica Oficial

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL
Denominación Nº

Puestos
Grup
o

C.D C.E Forma
Provisión

Escala Categoría

Agente  de  Policía 17 C1 18  8.188,74€ Oposición Básica Policía

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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SECRETARÍA GENERAL

Local Libre

ADMINISTRACIÓN GENERAL
Denominación Nº

Puestos
Grupo C.

D
C.E Forma

Provisión
Escala Categoría

Técnico  de
Secretaría

1 A2 20  4.965,04
€

Promoción 
Interna

Concurso
Oposición

Técnica Funcionario

Técnico  de
Secretaría/
Contratación  y
Bienes

1 A2 20 4.965,04
€

Promoción 
Interna

Concurso
Oposición

Técnica Funcionario

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA
Denominación Nº

Puestos
Grup
o

C.D C.E Forma
Provisión

Escala Categoría

Técnico
Intervención

1 A2 20  4.965,04€ Promoción 
Interna

Concurso
Oposición

Administr
ativa

Funcionario

(VACANTE)

Técnico  de
Gestión
Tributaria

1 A2 20 4.965,04€ Promoción 
Interna

Concurso
Oposición

Administr
ativa

Funcionario

(VACANTE)

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL. URBANISMO Y OBRAS PÚBLICAS
Denominación Nº

Puestos
Grupo C.D C.E Forma

Provisión
Escala Categoría

Jefe de Obras
y Servicios

1 A2 20 4.964,90€ Promoción
Interna

Concurso
Oposición

Técnica Funcionario

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica http://  www.lasolana.  es
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Nº 2/2023

SECRETARÍA GENERAL

ADMINISTRACIÓN GENERAL
Denominación Nº

Puestos
Grupo C.D C.E Forma

Provisión
Escala Categoría

Ordenanza
Notificador

1 E 14 5.728,75€ Oposición Subalterna Funcionario

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL.OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO
Denominación Nº

Puestos
Grupo C.D C.E Forma

Provisión
Escala Categoría

Operario   de
Servicios
Múltiples
Obras

1 E 14 5.728,75€ Oposición Servicios
especiales.

Funcionario

4 Creación de plazas personal laboral.

ATENCIÓN TEMPRANA
Denominación Nº

Puestos
Grupo C.D Forma  de

Provisión
Técnico  de
Jardín  de
Infancia

1 C1 18 Por
determinar

DEPARTAMENTO DE OBRAS Y URBANISMO
Denominación Nº

Puestos
Grupo C.D

Encargado  de
Instalaciones
térmicas  en
edificios  y
fontanería

1 C1 18

5 Amortización de plazas personal laboral.

DEPARTAMENTO RECURSOS HUMANOS
Denominación Nº Puestos Grupo C.D
Técnico  de 1 A2 20

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica http://  www.lasolana.  es
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Recursos
Humanos

DEPARTAMENTO DE OBRAS Y URBANISMO
Denominación Nº

Puestos
Grupo C.D

Oficial fontanero 1 C2 16

6 Modificación de plazas personal laboral.

Personal Laboral
Denominación Nº

Puest
os

Grupo C.
D

C.E Categoría

Ordenanza
Notificador

1 E 14 5.728,75€ Laboral 

Operarios  del
cementerio

2 E 14 5.728,75€ Laboral

Auxiliares
Vivienda
Tutelada

2 E 14 5.728,75€ Laboral

Auxiliares  de
cocina

2 E 14 5.728,75€ Laboral

Auxiliar  de
reparto  de
comida

1 E 14 5.728,75€ Laboral

Auxiliar  de
Infancia

2 E 14 5.728,75€ Laboral

Auxiliar  de
limpieza piscina
municipal

1 E 14 5.728,75€ Laboral

Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Empleo y Personal celebrada el día
03 de marzo de 2023.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica http://  www.lasolana.  es
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SECRETARÍA GENERAL

Comienza el turno de intervenciones el Sr. Alcalde, el cual señala que esta propuesta se
encuentra lo suficientemente motivada para modificar la relación de puestos de trabajo.
Además, indica que se trata de abordar de manera monográfica lo relacionado con el
personal del Ayuntamiento, su organización, dimensión, y condiciones retributivas. Todo
ello ha sido previamente negociado con los representantes sindicales en cumplimiento de
lo dispuesto en el  Art.  37 del RD Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el  que se
aprueba el Texto Refundido del Estatuto básico del empleado público.

Con  la  debida  autorización,  la  concejal  no  adscrita  Dª.  Luisa  María  Márquez
Manzano,  comienza su intervención señalando que los recursos humanos de cualquier
empresa son la herramienta fundamental para la prestación de los servicios  públicos y
consecución  de  los  objetivos.  Señala  que  la  relación  de  puestos  de  trabajo  es  el
instrumento técnico de ordenación del personal, el cual se trata de un documento vivo,
dinámico, que recoge tareas, competencias y responsabilidades  que tiene cada puesto
de  trabajo  del  propio  Ayuntamiento,  lo  cual  conlleva  una  relación  jurídica   estable  y
favorable para ambas partes, tanto para el personal al servicio de la Corporación como
para el empleador, en este caso el Ayuntamiento. Continua indicando que para mejorar la
eficiencia en la prestación, es imprescindible la reorganización administrativa ,lo cual es
importante  ya  que  en  la  RPT  figuran  las  retribuciones  complementarias  (como  el
complemento específico), lo cual debe ser acorde a las funciones que realiza.

Continúa manifestando que la RPT no ha sido modificada desde el año 2007, a excepción
de la modificación puntual que hubo con posterioridad para los puestos de habilitados
nacionales  en  cuanto  a  sus  retribuciones  complementarias.  Seguidamente,  critica  el
hecho de que  sólo el equipo de gobierno está presente en la mesa de negociación con
los representantes sindicales. Señala que el sistema que se entiende para la modificación
de la presente RPT es el de puntos por factor, ya que el estudio realizado por la empresa “
Viñals”  relativo  al  mismo  sirve  de  guía  pero  no  se  ha  aprobado  por  parte  de  la
Corporación. Por último, señala que se debe de seguir modificando para una adecuada
reorganización administrativa, y solicita saber en qué orden se va a calendarizar y las
fichas actualizadas de los puestos modificados .

Con la debida autorización, el portavoz del Grupo Municipal de Unidas Izquierda
Unida, D. Bernardo Jesús Peinado Manzano, manifiesta en primer lugar que se cumpla
la programación de celebración de los Plenos ordinarios, siendo el último jueves de cada
mes, y en su defecto, que las fechas se acuerden con los grupos de la oposición con el fin

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica http://  www.lasolana.  es
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de organizar las actividades. Se trata de  una queja que solicita que conste en Acta, ya
que señala la falta de planificación por parte del equipo de gobierno en relación con las
fechas de las sesiones.

A continuación, centrándose en la propuesta de modificación de la relación de puestos de
trabajo, en adelante RPT, indica que la política de personal es de gran importancia, y
señala que se debe de realizar una planificación global de las necesidades de los distintos
servicios del Ayuntamiento. Indica que en el mes de noviembre de 2021, se presentó un
acuerdo con el equipo de gobierno del partido socialista para aprobar los presupuestos
del año 2022, el cual versó sobre la mejora del complemento específico del cuerpo de
policía local así como del Grupo E del Ayuntamiento. Este acuerdo lleva un gran retraso ,
ya que existía consignación presupuestaria ,  considera que se ha traído a este pleno
debido a la presión por parte de los representantes de los trabajadores en la última sesión
, y agradece la rectificación y que se traiga en el momento presente. 

Por último, indica que desde su grupo municipal, están de acuerdo con las modificaciones
dado que cumplen con parte del acuerdo que ha citado anteriormente, pero señala que es
incompleto, ya que no afecta a la totalidad de los trabajadores del grupo E, generando
desde su punto de vista una desigualdad en parte de la plantilla.

Con la debida autorización, el portavoz del Grupo Municipal del Partido Popular, D.
Antonio  Valiente  Palacios,  comienza  su  intervención  reivindicando  una  mejor
programación y planificación de las sesiones plenarias, desconociendo la fecha exacta de
celebración de los mismos. Seguidamente, critica que la presente propuesta no ha sido
sometida al estudio de la Comisión de Cuentas y asistencia al Pleno, lo cual provoca que
por parte de la Sra. secretaria de la corporación, solicite intervenir para aclarar tal asunto,
haciendo uso de la potestad reconocida en el Art.94.3 del ROF.

 En consecuencia, la Sra. Secretaria de la Corporación solicita turno de intervención al
Alcalde- Presidente haciendo uso de lo dispuesto en el Art.94.3 del RD 2568/1986, de 28
de Nov., por el que se aprueba el Reglamento de organización, funcionamiento y régimen
jurídico de las entidades locales, indica lo siguiente: “los funcionarios responsables de la
Secretaría  y  de  la  Intervención   podrán  intervenir  cuando  fueren  requeridos  por  el
Presidente por razones de asesoramiento técnico ó aclaración de conceptos.  Cuando
dichos funcionarios entiendan que en  el debate se ha planteado alguna cuestión sobre la

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica http://  www.lasolana.  es
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que pueda dudarse sobre la legalidad o repercusiones presupuestarias del punto debatido
podrán solicitar al presidente el uso de la palabra para asesorar a la corporación “

Partiendo de lo anterior, se dirige al portavoz municipal para aclararle que las Comisiones
son convocadas atendiendo al  criterio  material  y competencial  de los asuntos que se
estudian, informan o consultan para ser sometidos a la decisión del Pleno, por lo que
atendiendo al ámbito material de la presente propuesta, la misma ha sido dictaminada por
parte de la Comisión Informativa de empleo y personal, con fecha 3 de marzo de 2023.

A continuación,  el portavoz critica la falta de revisión y actualización de la RPT, cuyas
consecuencias  deben  asumir  por  parte  del  personal  al  servicio  de  las  corporaciones
locales.  Además,  señala  la  falta  de  aplicación  completa  del  estudio  realizado  por  la
empresa “ Viñals”. Señala que es una reforma puntual que no aborda los aspectos de
fondo ni la totalidad de la relación de puestos de trabajo. Por tanto, no cree que sea
correcta para poder apoyar.

Seguidamente, interviene el Sr. Alcalde, el cual manifiesta que se trata de una acuerdo
para  reformar  y  adaptar  de  forma  positiva  la  RPT.  Además,  todo  lo  que  conlleva  la
convocatoria de la comisión previa al Pleno queda ya aclarado, ya que es la Comisión de
personal la cual ha dictaminado la propuesta objeto de debate.  Indica que respecto a la
periodicidad  de  las  sesiones  plenarias,  se  ha  cumplido  con  las  mismas,  pero  con  la
flexibilidad que requiere la tramitación de los expedientes que son elevados al Pleno para
su aprobación.  Continua indicando que siempre ha comunicado a los miembros de la
corporación la fecha de las sesiones y señala que la presente propuesta objeto de debate
es consecuencia de una adecuada gestión de personal, dando cumplimiento al acuerdo
alcanzado para la aprobación de los presupuestos del ejercicio 2022, tras lo cual  matiza
en el hecho de que no se ha procedido a realizar la reforma que abarca a la totalidad de
los trabajadores del Grupo E dado que tales plazas son objeto de  la oferta de empleo
público  extraordinaria  de  estabilización  ,  cuya  convocatoria  habrá  de  ejecutarse  y
resolverse antes del 31 de diciembre de 2024.  Señala y defiende la propuesta, dado que
mejora las condiciones salariales de la policía local y grupo E, mejora la organización del
cuadro  de  mando  de  la  policía  local  y  organización  y  adecuación  del  resto  de
departamentos municipales. Además es una propuesta avalada por el Comité de empresa
y la junta de personal.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica http://  www.lasolana.  es
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A continuación,  se  abre  un  segundo  turno  de  intervención donde  participan   los
portavoces  de  los  distintos  grupos  municipales,  finalizando  el  Sr.  Alcalde,   cuyas
intervenciones quedan recogidas en el Audio acta de la presente sesión. 

Sometido el  asunto a votación,  el  Pleno del  Ayuntamiento,  en votación ordinaria,  con
nueve votos a favor (ocho de los/as Sres/as Concejales/as del Grupo Socialista y uno del
Sr.  Concejal  del  Grupo  Unidas  Izquierda  Unida),  dos  votos  en  contra  de  los   Sres.
Concejales del  Grupo Popular y cuatro abstenciones (una del  Sr.  Concejal  del  Grupo
Ciudadanos  y  tres  de  los  Sres./as  Concejales/as  no  adscritos),  adopta  el  siguiente
ACUERDO: 

PRIMERO.- Aprobar la modificación puntual de la Relación de Puestos de Trabajo
del Ayuntamiento de la Solana en los términos expuestos.

SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a la representación sindical de los
trabajadores,  así  como  a  los  departamentos  de  Recursos  Humanos,  Intervención  y
Tesorería para la adopción de las medidas pertinentes.

TERCERO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia.

5.- PROPUESTA DE CONVALIDACIÓN DEL ACTO ANULABLE RELATIVA AL  GASTO
COMPRENDIDO  EN  EL  INFORME  Nº1/2023  DE  OMISIÓN  DE  LA  FUNCIÓN
INTERVENTORA.- Audio desde el minuto 44:14   hasta el 1:44:57.-

Vista  la  propuesta  del  Alcalde-Presidente  de  este  Ayuntamiento  de  fecha
28/02/2023 y que textualmente dice: 

"CONVALIDACIÓN OMISIÓN FUNCIÓN INTERVENTORA INFORME Nº1/2023.

El Ayuntamiento de La Solana ha tramitado un expediente de omisión de la función
interventora  con  respecto  al  abono  de  un  complemento  de  productividad  a  varios
empleados municipales, sin que haya sido objeto de fiscalización limitada previa.

Vista la documentación obrante en el expediente, la constatación de que se han
llevado a cabo tareas por parte de los agentes de la Policía Local cumpliendo con creces
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los objetivos en el Área de Policía Local, la intención de que sea retribuida estas tareas y
la competencia atribuida por el artículo 5 del Real Decreto 861/1986, de 25 de abril, por el
que se establece el régimen de las retribuciones de los funcionarios de Administración
Local para la asignación individual del complemento de productividad.

Visto que por parte del Ayuntamiento Pleno no se han determinado hasta la fecha
reglamento que contenga lo criterios, objetivos o limites porcentuales que sirvan de base
para la asignación por parte del Sr. Alcalde de la cuantía individual del complemento de
productividad.  
 

Visto el informe justificativo de las prestaciones realizadas emitido por Subinspector
Jefe de la Policía Local de fecha 22 de diciembre de 2022 y la comunicación del Concejal
de  Personal  de  fecha  27  de  diciembre  de  2022  por  el  que  se  considera  que  hay
fundamentos para acceder a lo solicitado por el Subinspector Jefe de la Policía Local.

Visto el informe de omisión de la función interventora emitido por la Intervención
municipal de fecha 16 de febrero de 2023.

En  virtud  del  artículo  52  y  88.7  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en uso de las
potestades atribuidas por los artículos 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladoras de
las Bases de Régimen local, y el artículo 185 del Real decreto 2/2004, de 5 de marzo, por
el cual se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
emite la siguiente:

PROPUESTA

PRIMERO.-  Elevar  al  Pleno la  propuesta  de convalidación  de la  omisión  de la
función interventora en el seno del expediente reconocimiento del abono del complemento
de productividad, previo debate y dictamen de la Comisión oportuna. 

SEGUNDO.-  Una  vez  convalidado,  aprobar  la  continuidad  del  procedimiento,
relativo al  reconocimiento del  complemento  de productividad a los empleados que se
detallan a continuación con efectos de diciembre de 2022, ya que los supuestos de hecho
necesarios para su retroacción existían en la fecha que se propone.

NOMBRE CARGO IMPORTE ASIGNADO AL
COMPLEMENTO DE

PRODUCTIVIDAD
Antonio Velasco Márquez Subinspector 2.100,00 €
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Pablo Díaz-Malaguilla Ladero Oficial 1.680,00 €
Sonia Contreras Sánchez Oficial 1.680,00 €
Julián Romero de Avila Reinoso Agente de Policía 1.400,00 €
Carmen Moreno García-Abadillo Agente de Policía 1.400,00 €
José Almarcha Márquez Agente de Policía 1.400,00 €
Santiago Ortiz Romero de Avila Agente de Policía 1.400,00 €
José Ramón Romero de Avila Cañadas Agente de Policía 1.400,00 €
Adrián García-Abadillo Romero de Avila Agente de Policía 1.400,00 €
Miguel Marín Martínez Agente de Policía 1.400,00 €
Alejandro Salmerón Lorenzo Agente de Policía 1.400,00 €
José María del Olmo Peinado Agente de Policía 1.400,00 €
Carmelo Ördoñez Benito Agente de Policía 1.400,00 €
María Luis Saez  Ramirez Agente de Policía 1.400,00 €
Francisco Serrano Muñoz Agente de Policía 1.400,00 €
Juan Manuel Gutierrez Jiménez Agente de Policía 1.400,00 €
Vicente López Milla González-Horcajo Agente de Policía 1.400,00 €
David Martínez Aguilar Agente de Policía 1.400,00 €
Marina Trujillo Moreno Agente de Policía 1.400,00 €
Antonio Sánchez  García-Cervigón Agente de Policía 1.400,00 €

TOTAL 29.260,00 €

TERCERO.- Dar traslado de la presente Resolución a Intervención, Tesorería, así
como a cuantos interesados obren en el expediente con indicación de los recursos que
procedan en garantía de la resolución que se acuerde."

Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Empleo y Personal celebrada el día
03 de marzo de 2023.

Comienza el turno de intervenciones el Sr. Alcalde, el cual indica en primer lugar que es
importante separar  en lo relativo a este asunto,  el  fondo,  de la forma. Señala que la
propuesta que se debate versa sobre el pago en concepto de productividad a miembros
del cuerpo de la policía local de La Solana, lo cual tiene su base en un informe realizado
por  el  Subinspector  jefe  y  que  viene  a  acreditar  que  los  servicios  prestados  son
satisfactorios. A partir  de ese momento, se tramita el correspondiente expediente pero
adolece de un fallo ó error en la forma de tramitación y se trae al Pleno para subsanarlo a
través de esta figura propuesta a través de los servicios técnicos municipales, a través de
la Omisión de la función interventora de conformidad con lo dispuesto en el Art.28 del RD
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424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las
entidades del sector público local.

Con  la  debida  autorización,  la  concejal  no  adscrita  Dª.  Luisa  María  Márquez
Manzano, manifiesta en primer lugar que no sólo se trata de un fallo aislado, sino un
conjunto  de  ellos.  Comienza  indicando  que  todo  se  inicia  por  no  haber  tramitado
correctamente un expediente administrativo citado en el punto del orden del día anterior,
ya que la no modificación del complemento específico de la policía en tiempo y forma, lo
cual fue un compromiso político que no se ejecutó a lo largo del año anterior, ha dado
lugar a este pago de “ productividad “ por la prestación de servicios  propios en el ejercicio
de sus funciones.   Por  tanto,  ante  el  incumplimiento del  compromiso político ,  se ha
procedido al pago de esta productividad en lugar de haber modificado el complemento
específico de la policía . Todo ello mediante comunicación administrativa ó carta digital de
fecha 27 de diciembre de 2022.

Seguidamente, cita la falta de información a la mesa de negociación , la no existencia de
los informes preceptivos , y el informe de legalidad emitido con posterioridad al pago, el
cual es contrario a la pretensión. Pese a ello, se procedió a la ordenación del pago. El
informe del día 29 de diciembre de 2022 señaló que se procedería al pago siempre y
cuando existiese informe de intervención y resolución expresa , lo cual no ha tenido lugar. 
Señala la posibilidad de vía de hecho así como el concepto de desviación de poder, lo
cual parecer ser lo que se ha producido.

A continuación, señala el informe suscrito por tesorería de fecha 18/01/23, una vez hecho
efectivo el pago con fecha 30 de diciembre de 2022, en concreto relativo a este informe
de tesorería, en el punto 4º segundo párrafo, en el cual se expone lo siguiente:  “ supongo
que, por indicación del concejal de personal, al no ser receptivos en el departamento de
recursos humanos y en secretaría,  me derivan el  escrito a efectos de que iniciara el
expediente , elaborando una comunicación administrativa desde la concejalía de personal
en  la  cual  considera  que  hay  fundamentos  para  acceder  a  lo  solicitado  a  falta  de
cuantificar el importe a percibir por cada componente “. 

La concejal hace hincapié en el hecho de que por parte de la secretaria de la corporación
no eran receptivos,  por  lo que en consecuencia,  parece que pretenden prescindir  del
informe de legalidad por parte de la secretaria , lo cual queda constatado en el punto 6º
párrafo primero del informe suscrito por el tesorero, el cual indica lo siguiente :” El día  30
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de diciembre de 2022, sin tener notificada la resolución del expediente, estando ausentes
el Interventor y la Secretaria, se me planteó el dilema de cómo actuar en lo que respecta
a  la  inclusión  de  las  cantidades  propuestas  por  la  Alcaldía  como  complemento  de
productividad a los componentes de la policía local en la nómina del mes de diciembre,
era el último día hábil del año para ordenar el pago”.

A continuación, señala que,  siendo cierto que la Secretaria estuvo ausente esos días,el
alcalde   nombró  para  el  ejercicio  de  sus  funciones  a  un  funcionario  de  la  propia
corporación para ello mediante resolución expresa por parte del Alcalde, estando por tanto
la Secretaría cubierta en todo caso para el ejercicio de sus funciones y atendiese las
necesidades de su departamento, cuyo decreto de nombramiento de secretario accidental
figura  en el   presente  expediente.   Indica  que,  por  tanto,  tampoco contaron con esa
persona para emitir el correspondiente informe de legalidad y de tramitación. Señala que
parece ser que si por parte del equipo de gobierno esperasen un informe en contra de la
arbitrariedad que estaban cometiendo, se pasen por encima al Secretario nombrado en
ese momento. 

Además, no existe tampoco informe previo por parte de Intervención, así como tampoco
informe de secretaría,  y pese a ello trataron de “ vestir  el  santo” de alguna manera ,
recabaron un informe jurídico emitido por el asesor jurídico municipal y el cual fue emitido
con fecha 10 de enero de 2023, es decir, con posterioridad a la ordenación del pago y
pago material de este abono por productividad al cuerpo de la policía local.

Critica  que  se  desvirtúa  el  concepto  de  productividad,  ya  que  no  existen  criterios
ponderables  y  valoración  de  criterios  objetivos  aprobados  por  el  Pleno,  y  además la
productividad nunca puede ser lineal, por tanto se tratan de gratificaciones por servicios
extraordinarios y no de un abono por productividad.

Seguidamente, y con el hecho consumado ( pago material) , se emite con posterioridad
Informe  por  parte  del  Sr.  Interventor  Nº1/2023,  relativo  a  la  Omisión  de  la  función
interventora, suscrito con fecha 16/02/23, el cual es consecuencia  del acto expreso ó falta
de  firma  en  la   resolución  ó  decreto  de  alcaldía  que  habilitase  al  pago  material  del
mencionado abono por productividad. En este informe, y en respuesta del informe suscrito
por el tesorero el cual alude al “ informe verbal del Sr. Interventor “, lo cual no existe en
derecho administrativo, y además se trató de una conversación formal telefónica donde
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parece ser que se pudieron ocultar algunos elementos esenciales para hacer el pago de
ese complemento mal llamado de productividad. 

A continuación, hace referencia al Informe del Sr. Interventor Nº1/2023, en cuyo último
párrafo del Apdo 1º indica lo siguiente: En cuanto al gasto detallado, se detecta la omisión
de la función interventora en el momento de la firma del mandamiento de pago ( FASE P
del gasto). En mi ausencia, se pone a la firma remesa de transferencia comprensiva del
pago  de  la  nómina  del  mes  de  diciembre  de  2022  de  los  empleados  públicos  de
Ayuntamiento de La Solana. En esa remesa y la documentación adjunta, no es posible
detectar  si  finalmente  se  había  incluido  la  percepción  del  complemento  de  la
productividad.  Como  se  explica  en  el  informe  de  tesorería  mencionado,  en  la
conversación  telefónica  se  dice  que  adelante  si  es  una  orden  del  Alcalde,  pero  se
entiende que en cuanto a la tramitación del expediente tendente al reconocimiento del
abono del complemento de productividad citado, pero no se ha puesto en conocimiento la
existencia de una resolución expresa del Alcalde previa a la tramitación del abono, si bien
se puede considerar tácitamente la comunicación de Alcaldía de 29 de diciembre. 

Por último,  indica que todo apunta a que se ha querido "saltar" a la secretaría, se ha
omitido al interventor , casi ocultándole que lo hecho estaba , sin mesa de negociación y a
falta de resolución administrativa expresa que habilite el  mencionado pago. Por tanto,
ahora se trae al pleno para la convalidación de esta actuación , ya que se han omitido
todos los trámites legalmente establecidos para llevar a cabo esta actuación, lo cual es
absolutamente arbitraria por carecer de argumentación y de soporte legal, por tanto su
voto será en contra. 

Con la debida autorización, el portavoz del Grupo Municipal de Unidas Izquierda
Unida,  D.  Bernardo  Jesús  Peinado  Manzano,  comienza  su  intervención  haciendo
referencia a la Comisión informativa de cuentas y asistencia al Pleno de fecha 3 de marzo
de 2023. Señala que la concejal Dª. María Josefa Pérez Alhambra, al asistir a la citada
comisión, solicita aclaraciones para saber qué está ocurriendo, respondiendo por parte del
equipo  de  gobierno  que  las  aclaraciones  a  las  dudas  planteadas  serán  respondidas
durante la celebración del siguiente Pleno. Por lo cual, consideramos que el Pleno no es
lugar o momento para su estudio debate ó consulta, sino con carácter previo. Lo que
estamos tratando es una mala decisión, en la cual se lleva a cabo un pago sin seguir el
procedimiento  legalmente  establecido,  sin  los  informes  preceptivos,  a  finales  de
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diciembre, en plenas navidades, y ahora se trae al Pleno esta cuestión para encontrar una
posible solución a un asunto que nunca debería haber tenido lugar.

A continuación,  desde su  grupo municipal  entienden que esta  mala  decisión  conlleva
perjuicios a los trabajadores afectados, dado que si  este acto adolece de un vicio de
nulidad  o  anulabilidad,  puede  dar  lugar  al  reintegro  de  las  cantidades  percibidas  en
concepto de productividad. Señala la inseguridad jurídica y el agravio a la plantilla del
Ayuntamiento. Pregunta cuales fueron las prisas para proceder de esta forma por parte
del equipo de gobierno, pidiendo al Sr. Alcalde la asunción de responsabilidad política en
esta materia. Además, se está judicializando este asunto en la jurisdicción contencioso
administrativa.

Indica que estas cuestiones dan una mala imagen de la Corporación local, ya que no se
ha  procedido  a  dar  las  explicaciones  necesarias  por  parte  del  Sr.  Alcalde,  solicita
explicaciones al mismo, dado que nada ha quedado aclarado.

Otra  de  las  cuestiones,  comprendida  en  un  informe  por  parte  del  Asesor  jurídico
municipal, versa que sobre que uno los requisitos para pagar la productividad es que por
parte del ayuntamiento, previa negociación con los sindicatos, se deberán de tener unos
criterios de valoración objetivos aprobados por parte del Pleno. Indica que este acto es
nulo de pleno derecho con carácter político, y le parece poco ético que ahora tenga que
solucionarlo el Pleno. Además, consulta el por qué no se ha procedido a la convocatoria
de la comisión respectiva para que  pudiese estudiarse y debatirse sobre este asunto
previo al pago.  

Con la debida autorización, el portavoz del Grupo Municipal del Partido Popular, D.
Antonio Valiente Palacios,  manifiesta que el problema es el pago de forma irregular a
unos miembros del  cuerpo de la  policía  local  ,  obviando el  procedimiento legalmente
establecido, cuyo acto puede adolecer de un vicio de nulidad de pleno derecho. Señala la
posibilidad de que exista un reintegro por parte del cuerpo de la policía local del abono de
esas cantidades. Este acto roza la ilegalidad, e indica que es una cuestión política, y cuya
cuantía debería haberse destinado para una mejora en la adaptación de la relación de
puestos  de  trabajo.  Además,  no  se  dan  los  supuestos  de  hecho  para  abonar  la
productividad, sino que son sus competencias ordinarias en el ejercicio de su trabajo. 
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Agradece la figura del Sr. interventor y de la Sra. secretaria para dar voz a esta cuestión,
lo cual es una situación provocada por parte del  Sr. Alcalde.

Por último, finaliza el primer turno de intervenciones el Sr. Alcalde, el cual expone que
todo esto  se  trata  de  un juicio  de  intenciones más que en una verdadera  valoración
objetiva de la situación. Defiende los importes de productividad asignados y concedidos al
cuerpo de policía local de La Solana, ajustándose al especial servicio prestado. Por otro
lado, el hecho de que se haya elevado para su aprobación al Pleno, es sinónimo de que
no hay ninguna cuestión que ocultar relativa a este asunto, y que se pretende solucionar
un  error  generado  en  la  tramitación  del  expediente,  y  que  en  ningún  caso  se  ha
pretendido  saltar  las  funciones  de  ningún  trabajador  de  este  ayuntamiento,  desde  la
secretaría  general  ó  la  intervención.   Por  último,  cita  la  necesidad  de  elaborar  un
reglamento de productividad que regule todas estas cuestiones.

A continuación, se abre un segundo turno de intervención donde participan  los
portavoces  de  los  distintos  grupos  municipales,  finalizando  el  Sr.  Alcalde,   cuyas
intervenciones quedan recogidas en el Audio acta de la presente sesión.

Sometido el asunto a votación, el Pleno del Ayuntamiento, en votación ordinaria, con ocho
votos a favor de los/as Sres/as Concejales/as del Grupo Socialista, siete en contra (uno
del Sr. Concejal del Grupo Unidas Izquierda Unida, dos votos de los  Sres. Concejales del
Grupo  Popular,  uno  del  Sr.  Concejal  del  Grupo  Ciudadanos  y  tres  de  los  Sres./as
Concejales/as no adscritos) y ninguna abstención, adopta el siguiente ACUERDO: 

PRIMERO.-  Aprobar  la  propuesta de convalidación del  acto anulable relativo al
gasto comprendido en el Informe de omisión de la función interventora en los términos
transcritos. 

SEGUNDO.-  Una  vez  convalidado,  aprobar  la  continuidad  del  procedimiento,
relativo al  reconocimiento del  complemento  de productividad a los empleados que se
detallan a continuación con efectos de diciembre de 2022, ya que los supuestos de hecho
necesarios para su retroacción existían en la fecha que se propone.

TERCERO.- Dar traslado de la presente Resolución a Intervención, Tesorería, así
como a cuantos interesados obren en el expediente con indicación de los recursos que
procedan en garantía de la resolución que se acuerde.
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reflejado al margen en la sede electrónica http://  www.lasolana.  es

21

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 7
M

tz
f/o

bG
M

n1
/N

F
M

7Z
S

3
F

irm
ad

o 
po

r 
S

R
A

. S
E

C
R

E
T

A
R

IA
 D

ª.
 C

E
C

IL
IA

 P
E

R
E

Z
 O

R
T

E
G

A
 e

l 2
5/

04
/2

02
3 

09
:3

3:
16

F
irm

ad
o 

po
r 

S
R

. A
LC

A
LD

E
-P

R
E

S
ID

E
N

T
E

 D
. E

U
LA

LI
O

 J
E

S
Ú

S
 D

ÍA
Z

-C
A

N
O

 S
A

N
T

O
S

-O
R

E
JÓ

N
 e

l 2
5/

04
/2

02
3 

10
:1

3:
04

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 2

5 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
21

 d
e 

25



Nº 2/2023

SECRETARÍA GENERAL

6.- ASUNTOS QUE PUEDAN SER DECLARADOS URGENTES.

 Acto  seguido,  tras  preguntar  el  Ilmo.  Sr.  Presidente  si  alguno  de  los  Sres./as
Concejales/as  desea someter  a  la  consideración  del  Pleno  de la  Corporación  alguna
cuestión  de  urgencia  en  el  marco  de  lo  dispuesto  en  el  art.  83  del  Reglamento  de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y normas
concordantes, se someten al  Pleno las siguientes cuestiones de tal  naturaleza,  no se
somete a Pleno ninguna cuestión de tal naturaleza. 

7.-  RUEGOS Y PREGUNTAS  .-  Audio desde el  minuto     1:44:57 hasta el
2:12:20.-

  Los ruegos y preguntas formulados por  los Sres/as Concejales/as se incluyen en el
presente acta.

Con la  debida  autorización,  el  concejal  no  adscrito  D.  Julián  Díaz  Cano  Prieto,
procede a exponer los siguientes ruegos y preguntas:

1.-  En primer  lugar,  señala  que en  el  mes  de  noviembre del  pasado  año,  hubo una
reunión, entre otros, con empresarios del sector agroalimentario para impulsar una feria
en  el  municipio,  donde  se  habló  de  la  figura  de  asociación  sin  ánimo de  lucro  para
impulsarla. Pregunta si se ha convocado alguna reunión.

Con  la  debida  autorización,  la  concejal  no  adscrita  Dª.  Luisa  María  Márquez
Manzano, procede a exponer los siguientes ruegos y preguntas:

1.-  De acuerdo con el Decreto 2022/23821, estando cubierta la Secretaría por funcionario
mediante nombramiento accidental,  en ausencia de la Sra.  Secretaria,  entre el  27 de
diciembre de 2022 y 4 de enero de 2023, ambos inclusive, pregunta por qué no se recaba
informe en cuanto al asunto tratado en el último punto del orden del día. 

2.- Por otro lado, pregunta cuándo se va a convocar la Comisión de obras para conocer el
estado de los diseminados  y el pabellón de la Moheda, dado que pronto se cumplirá el
plazo de tres meses en el cual el arquitecto deberá de realizar su informe. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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3.- Pregunta si hay alguna novedad relativa a la verificación de las conexiones eléctricas,
dado que hace más de un mes se solicitó información sobre la empresa que se estaba
ocupando, cual era la subcontrata y aún no se ha facilitado dicha información.

4.- Por otro lado, indica que existen vecinos que emiten quejas relativas a residuos de
construcción cerca del vivero de empresas, ruega saber si es propiedad del ayuntamiento.

5.- Relativo a los postes de luz en nuevas urbanizaciones, solicita que sean retirados.

6.- Por ultimo relativo al edificio de la Avda de la Paz, se tratará de recabar nota simple en
el registro de la propiedad, ruego que se nos comunique cuando se recabe. 

Con la debida autorización, el concejal no adscrito Dª. Ángela Notario García- Uceda
procede a exponer los siguientes ruegos y preguntas:

1.-  En primer lugar, se dirige al concejal de festejos para preguntarle por qué no se ha
convocado comisión de festejos para ser conocedores de los gastos relativos al Carnaval.

2.- Por otro lado, relativo a los autobuses urbanos, pregunta por qué los conductores no
estacionan en las paradas.

3.- Respecto  a  las  subvenciones  nominativas,  relativa  a  actividades  de  promoción
económica, quisiera información si se nos ha concedido alguna. 

Con la debida autorización,  el portavoz del Grupo Municipal de Unidas Izquierda
Unida,  D.  Bernardo  Jesús  Peinado  Manzano,  procede  a  exponer  los  siguientes
ruegos y preguntas: 

1.-   En primer  lugar,  emite  una declaración  de apoyo  al  sector  de  la  ganadería  y  la
agricultura por la pandemia.

2.- Relativo a la Confederación hidrográfica del Guadiana, y sus trasvases, lo cual ha sido
dictaminado  en  la  Comisión  de  hacienda  del  mes  de  diciembre,  solicita  conocer  la
situación del agua y pantanos provocado por la sequía. Critica que los Ayuntamientos
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reflejado al margen en la sede electrónica http://  www.lasolana.  es

23

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 7
M

tz
f/o

bG
M

n1
/N

F
M

7Z
S

3
F

irm
ad

o 
po

r 
S

R
A

. S
E

C
R

E
T

A
R

IA
 D

ª.
 C

E
C

IL
IA

 P
E

R
E

Z
 O

R
T

E
G

A
 e

l 2
5/

04
/2

02
3 

09
:3

3:
16

F
irm

ad
o 

po
r 

S
R

. A
LC

A
LD

E
-P

R
E

S
ID

E
N

T
E

 D
. E

U
LA

LI
O

 J
E

S
Ú

S
 D

ÍA
Z

-C
A

N
O

 S
A

N
T

O
S

-O
R

E
JÓ

N
 e

l 2
5/

04
/2

02
3 

10
:1

3:
04

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 2

5 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
23

 d
e 

25



Nº 2/2023

SECRETARÍA GENERAL

deben  ser  conocedores  de  las  decisiones  que  se  adopten  sobre  nuestros  pantanos,
configurándose la entidad local como un ente participativo.

3.- La comisión de seguimiento de los servicios privatizados del Ayuntamiento lleva tiempo
sin convocarse, por tanto ruega que se convoque para un mejor control y seguimiento,
antes de finalizar la legislatura, con un informe sobre el estado de cada servicio.

Con  la  debida  autorización,  el  concejal  del  Grupo  Municipal  Popular,  D.  Jesús
Labajo González, procede a exponer los siguientes ruegos y preguntas:

1.-  En primer lugar,  pregunta si  hay alguna novedad relativa a la verificación de las
conexiones eléctricas, así como sobre el pabellón de la Moheda. 

Con la debida autorización, el  portavoz del Grupo Municipal Popular,  D. Antonio
Valiente Palacios, procede a exponer los siguientes ruegos y preguntas:

1.-   Relativo a la situación del  Carnaval,  solicita que habiliten unos baños públicos, y
relativo a las carrozas, podrán habilitarse otros baños, así como en el parque municipal.

2.- Por otro lado, cita una subvención relativa a transparencia y buen gobierno relativa a
los presupuestos participativos, donde la corporación local podría  concurrir en la citada
subvención . 

Por último, se procede por parte del  Sr. Alcalde a responder todas estas cuestiones y
ruegos planteados, cuyas respuestas se encuentran comprendidas en la presente Audio
acta de la sesión.
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Y no habiendo más asuntos que tratar en el orden del día, el Sr. Alcalde levanta la
sesión  siendo las 21:45 horas,   y  para constancia de lo  que se  ha tratado y  de  los
acuerdos emitidos, y a los efectos de su remisión a la Subdelegación del Gobierno y a la
Delegación Provincial de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, conforme a lo
dispuesto en el art. 56.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, extiendo el presente acta de la sesión, que firma el  Sr. Alcalde conmigo,
la Secretaria Interina, que doy fe.  

        Vº Bº

EL ALCALDE
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